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En la Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 
  

Constancias Registros 
Oficio 32825/2025, derivado de la comunicación oficial 157/2025, 
del índice del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

103057-MINTER 

 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil veintiséis. 
 
I. Despacho. 
Visto el oficio 32825/2025, derivado de la comunicación oficial 157/2025, 

del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Civil, Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, mediante el cual devuelve el despacho 1464/2025, de este 
Tribunal. 

 
II. Determinación. 
No ha lugar a tener por debidamente diligenciado el despacho de mérito, en 

virtud que del análisis de las constancias remitidas por el referido juzgado federal, 
se advierte que las notificaciones a los municipios involucrados no se practicaron 
en términos del artículo 4, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria en la materia, 
esto es, por oficio entregado en la residencia oficial de las autoridades 
respectivos, por conducto del actuario judicial correspondiente. 
 

Lo anterior, toda vez que dicha actuación se pretendió realizar por correo 
electrónico, lo que es incorrecto, ya que en todo caso la notificación pudo haberse 
realizado por este Tribunal. En ese tenor, se conmina al juzgado federal que en lo 
subsecuente actúe conforme a la Ley Reglamentaria en la materia. 
 

III. Requerimiento. 
En consecuencia, en términos del artículo 298 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se requiere nuevamente al 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Civil, Administrativo y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia 
en San Andrés Cholula, a efecto de que, por sí o a través de la autoridad de 
primera instancia que estime competente, en el plazo de tres días, notifique por 
oficio en su residencia oficial a todos los municipios involucrados en este medio 
de control constitucional, los puntos resolutivos de la sentencia. Debiendo remitir 
las constancias de notificación y las razones actuariales que acrediten 
fehacientemente el desahogo de las diligencias encomendadas. 
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IV. Notifíquese. 
Por lista y por oficio al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 

Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

 
Cúmplase. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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